
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN RECTORAL N° 0188-2026-R-UJCM 
 

Moquegua, 01 de julio de 2026 
 
VISTO: 
 
El Informe N° 133-2026-DGA/R-UJCM, de fecha 01 de julio de 2026, presentado por el Dr. Arturo Jesus Cosi Blancas, 
Director General de Administración (e) de la Universidad José Carlos Mariátegui, sobre ampliación de plazo de 
contrato mediante adenda, del personal no docente a plazo determinado de esta Casa Superior de Estudios; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Artículo 8° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, establece que el Estado reconoce la autonomía universitaria. 
La autonomía inherente a las universidades se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente 
Ley y demás normativa aplicable. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: normativo, de gobierno, 
académico, administrativo y económico; 
 
Que, el Artículo 58 inciso k), del Estatuto de la Universidad José Carlos Mariátegui, establece como una de las 
atribuciones del Consejo Universitario, nombrar, contratar, remover, ratificar y promover al personal administrativo, a 
propuesta de la respectiva unidad, de conformidad con la legislación laboral vigente; 
 
Que, el Artículo 156 del Estatuto de la Universidad José Carlos Mariátegui, establece que el personal administrativo 
no docente de la Universidad, se rige por el Reglamento laboral de la actividad privada;  
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N° 0354-2026-CU-UJCM, de fecha 26 de marzo de 2026, se 
resuelve, en su artículo primero, aprobar, la ampliación de plazo de contrato de trabajo sujeto a la modalidad por 
servicio específico, celebrado entre la Universidad José Carlos Mariátegui y la Sra. Geannina Elizabeth Chambilla 
Alvarado de Flores, para la Unidad de Control Patrimonial, del 17 de febrero de 2025 al 31 de marzo de 2026; debiendo 
ampliarse el contrato de trabajo mediante adenda, hasta el 30 de junio de 2026, conforme se detalla en el cuadro 
consignado en la parte resolutiva de la Resolución; y, en su artículo segundo, encargar a las instancias pertinentes, 
adoptar según sus competencias, las acciones necesarias para la implementación de lo dispuesto en el artículo 
precedente de la Resolución; 

Que, mediante Resolución del Consejo Directivo N° 0004-2026-SUNEDU-CD, de fecha 15 de enero de 2026, se 
resuelve, en su artículo primero, otorgar la Licencia Institucional, solicitada por la Universidad José Carlos Mariátegui, 
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en su local SL01 ubicado en el Sector Sub Sector 1A-3, distrito 
de San Antonio, Provincia de Mariscal Nieto, departamento Moquegua. (…); 
 
Que, mediante Informe N° 133-2026-DGA/R-UJCM, de fecha 01 de julio de 2026, el Dr. Arturo Jesus Cosi Blancas, 
Director General de Administración (e), informa al Despacho de Rectorado, que los contratos del personal no docente 
de esta Casa Superior de Estudios, culminaron el 30 de junio de 2026; y, considerando  que es necesario garantizar 
la operatividad y el funcionamiento óptimo de las Unidades Administrativas, solicita la ampliación de plazo de contrato 
mediante adenda, con vigencia hasta el 30 de septiembre de 2026, para el personal cuyos contratos concluyeron en 
la fecha antes señalada, entre los que figura la Sra. Geannina Elizabeth Chambilla Alvarado de Flores, para la Unidad 
de Control Patrimonial; en ese sentido, eleva la propuesta para su evaluación y aprobación correspondiente;   
 
Que, mediante el Expediente N° 01594-R-UJCM, el Rector de la Universidad José Carlos Mariátegui, en mérito a los 
considerandos que anteceden, con fecha 01 de julio de 2026, dispone la emisión de la Resolución correspondiente, 
con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario; y, 
 
Estando a lo solicitado y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Universitaria N° 30220, Ley de Creación de 
la Universidad Nº 25153 y su Modificatoria Ley Nº 28436, Estatuto, Reglamento General, y demás normas vigentes, 
al Rector de esta Casa Superior de Estudios.  
 
…// 
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RESOLUCIÓN RECTORAL N° 0188-2026-R-UJCM 
 

Moquegua, 01 de julio de 2026 

 

N° NOMBRES Y APELLIDOS INSTANCIA 
PERIODO DE CONTRATO MODALIDAD DE 

CONTRATO 

ADENDA AL 
CONTRATO  

HASTA: INICIO TÉRMINO 

01 
GEANNINA ELIZABETH CHAMBILLA 

ALVARADO DE FLORES 
UNIDAD DE CONTROL 

PATRIMONIAL 
17/02/2025 30/06/2026 

SERVICIO 
ESPECIFICO 

30/09/2026 

 

 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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Artículo Segundo. –  ENCARGAR, a las instancias pertinentes, adoptar según sus competencias, las acciones 
necesarias para la implementación de lo dispuesto en el artículo precedente de la Resolución. 
 
Artículo Tercero. – ELEVAR, la presente Resolución al Consejo Universitario, para su ratificación correspondiente. 
 
De conformidad a los considerandos y a la documentación que en un (01) folio útil, forma parte de la presente 
Resolución.  

 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero. –  APROBAR, la ampliación de plazo de contrato de trabajo sujeto a la modalidad por servicio 
específico, celebrado entre la Universidad José Carlos Mariátegui y la Sra. Geannina Elizabeth Chambilla Alvarado 
de Flores, para la Unidad de Control Patrimonial, del 17 de febrero de 2025 al 30 de junio de 2026; debiendo 
ampliarse el contrato de trabajo mediante adenda, hasta el 30 de setiembre de 2026, conforme se detalla a 
continuación: 



​
​A​ ​: DR. LUIS DELFÍN BERMEJO PERALTA​

​Rector de la UJCM.​
​DE​ ​: DR. ARTURO JESÚS COSI BLANCAS​

​(e) Director General de Administración de la UJCM.​
​ASUNTO​ ​: SOLICITA LA AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE​

​CONTRATOS DETERMINADOS DEL PERSONAL​
​ADMINISTRATIVO.​

​REF.​ ​: EXP. N°1974, EXP. N°1975 Y EXP. N°1978-2026​
​FECHA​ ​:​​Martes, 30 de junio de 2026.​
​____________________________________________________________________​

​Es​ ​grato​ ​dirigirme​ ​a​ ​usted​ ​para​ ​saludarlo​ ​cordialmente​ ​y,​ ​a​ ​la​ ​vez,​ ​poner​ ​en​ ​su​
​conocimiento​ ​que​ ​los​ ​contratos​ ​del​ ​personal​ ​administrativo​ ​que​ ​se​ ​detalla​ ​a​
​continuación​​culminan​​el​​30​​de​​junio​​de​​2026​​,​​por​​lo​​que​​resulta​​necesario​​disponer​
​su​ ​ampliación​ ​con​ ​la​ ​finalidad​ ​de​ ​garantizar​ ​la​ ​continuidad​ ​de​ ​las​ ​actividades​
​administrativas y el normal funcionamiento de las dependencias de la Universidad:​

​En​ ​ese​ ​sentido,​ ​considerando​ ​la​​necesidad​​institucional​​de​​asegurar​​la​​continuidad​​de​
​los​​servicios​​que​​prestan​​los​​trabajadores​​antes​​mencionados,​​este​​Despacho​​considera​
​pertinente​ ​ampliar​ ​la​ ​vigencia​​de​​sus​​contratos​​hasta​​el​​30​​de​​septiembre​​de​
​2026​​, manteniéndose las condiciones contractuales vigentes.​

​Por​ ​lo​ ​expuesto,​ ​solicito​ ​a​ ​su​ ​Despacho​ ​se​ ​sirva​ ​disponer​ ​la​ ​emisión​ ​de​ ​la​
​Resolución​ ​Rectoral​ ​correspondiente​​,​ ​mediante​ ​la​ ​cual​ ​se​​apruebe​​la​​ampliación​
​de​ ​la​ ​vigencia​ ​de​ ​los​ ​contratos​ ​del​ ​personal​ ​antes​ ​señalado​ ​hasta​ ​el​ ​30​ ​de​
​septiembre de 2026​​, para los fines administrativos que correspondan.​

​Sin​​otro​​particular,​​hago​​propicia​​la​​oportunidad​​para​​expresarle​​los​​sentimientos​​de​​mi​
​especial consideración y estima institucional.​

​Atentamente,​

INFORME n.º 133-2026-DGA/R-UJCM 


